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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

AYUNTAMIENTO DE PIELAGOS

CVE-2025-6419 Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento
del empleo correspondientes al ejercicio 2025.

BDNS (Identif.): 846691.

De conformidad con lo previsto en los articulos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/846691)

PRIMERO.- Requisitos de los beneficiarios:

PROGRAMA I.- De ayudas a la contratacion de trabajadores desempleados incluidos
en colectivos mas desfavorecidos por su dificultad para el acceso al mercado de trabajo.-
Tendran la consideracién de beneficiarios las personas fisicas o juridicas que realicen una
actividad econdmica en el término municipal y fomenten el empleo estable de trabajadores
desempleados, en los siguientes términos

Beneficiarios.- Tendran la consideracion de beneficiarios las personas fisicas o juridicas que
realicen una actividad econdmica en el término municipal y fomenten el empleo estable de
trabajadores desempleados, en los siguientes términos:

— El empresario debera tener su domicilio social o el centro de trabajo en el municipio.

— Deberan haber contratado en el ejercicio al que corresponde la convocatoria o en el
ejercicio inmediatamente anterior a la misma, uno o varios trabajadores que supongan un
aumento neto en la plantilla, respecto a la media de los 12 meses anteriores.

— Los trabajadores contratados deberan residir en el municipio y hallarse previamente
inscritos en los Registros del Servicio Cantabro de Empleo o en la bolsa de trabajo de la
Agencia de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Piélagos.

— EI contrato debera mantenerse un minimo de 1 afio y realizarse a tiempo completo o
media jornada.

Quedan excluidas de la concesién de subvencién:

— Las contrataciones que afecten a conyuges o familiares con parentesco de afinidad o
consanguinidad hasta el primer grado inclusive del empresario, de cualquiera de los socios o
de quienes ostenten cargos de direccion o administracion de la empresa.

— Las contrataciones indefinidas y transformaciones de contratos temporales o de duracién o
determinada en indefinidos que se deriven de una sucesién en la titularidad de la empresa. $
n
e . . . . N
— La contratacion de trabajadores que hubiesen estado vinculados a la misma empresa o S
grupo de empresas con contrato indefinido en los veinticuatro Ultimos meses anteriores a la g
contratacién a subvencionar. o
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— Las personas fisicas o juridicas que habiendo sido beneficiarias de ayudas de igual
clase en anteriores convocatorias, hallan recaido sobre ellas, en los dos afios anteriores a la
presentacidn de la solicitud, resolucion firme en via administrativa de revocacion y reintegro de
la subvencién por incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente reglamento.

Acreditacion de los requisitos para obtener la condicion de beneficiario.

— El solicitante de la subvencion deberda presentar instancia suscrita por el promotor
o empresario, incluyendo una breve memoria sobre la actividad econémica objeto de la
subvencion y cuenta corriente donde deba realizarse el ingreso de la subvencidn, en su caso.
La memoria en formato cursado por el Ayuntamiento, debera estar escrita por ordenador, y
debera contener un resumen de actividad, asi como un sencillo Plan Financiero que refleje la
inversiodn inicial, asi como el balance de ingresos y gastos de al menos el primer afio. (Sdélo en
el caso de empresas de nueva creacion).

Ademas, debera justificar su condicidon de empresario, mediante:

Constitucién de la sociedad o, en su caso, alta en el censo de obligados tributarios y en el
régimen de auténomos.

Documento de identidad del empresario, o en su caso, del representante.
Alta en la Seguridad Social como empleador.

Certificado de estar al corriente en el pago de la Seguridad Social, en la Agencia Tributaria
y en el Ayuntamiento de Piélagos o declaracidn responsable en éste sentido.

Documentacién acreditativa de la plantilla preexistente a la contratacién subvencionada

Licencia de apertura del centro de trabajo o tramitacion de la misma (en el caso de empresas
de nueva creacion).

Declaracién del solicitante indicando que no ha recaido sobre él, en los dos afios anteriores a
la presentacion de la solicitud, resolucién firme en via administrativa de revocacion y reintegro
de la subvencion por incumplimiento de las condiciones establecidas en las siguientes bases.

Igualmente, debera de justificar la contratacién realizada, mediante:
— Documento de identidad de la persona o personas contratadas.

—Acreditacion de la situacion de desempleo: mediante DARDE Y certificado de periodos
ininterrumpidos de paro.

— Contrato de trabajo.

— Informe de los servicios sociales indicando la procedencia de la aplicacién de la Ley de
Cantabria 1/2004, acreditacion de incapacidad permanente total, en su caso.

— Boletines de Seguridad Social presentados desde la contratacion, a los efectos de poder
recibir el pago anticipado correspondiente.

En el supuesto de que el solicitante no haya realizado la contratacidn, deberd de aportar
proyecto en el que se describa las necesidades que vayan a ser cubiertas con ésta, asi como
sus caracteristicas (tipo de contrato, periodo, cualificacion del personal etc.

PROGRAMA II.- Ayudas al empleo auténomo.
Beneficiarios.- Tendran la consideracion de beneficiarios:

Las personas fisicas o juridicas que pretendan desarrollar de forma personal o directa una
actividad empresarial en el municipio mediante empresas de caracter individual, comunidades
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de bienes, sociedades civiles, sociedades limitadas de nueva creaciéon y empresas de economia
social, siempre que requieran de un local comercial o industrial en el término municipal de
Piélagos.

Las personas fisicas o juridicas residentes en el municipio que inicien una actividad
empresarial como trabajadores auténomos, aunque no requieran de un local para su actividad.
Para poder acceder a la subvencion el beneficiario debera de acreditar que el inicio de la
actividad subvencionada se ha producido en el ejercicio al que corresponde la convocatoria o
en el ejercicio inmediatamente anterior a la misma.

El beneficiario debera acreditar un desembolso superior a 3.000 euros mas IVA en bienes
de inversion y deberd mantener la actividad subvencionada en funcionamiento, al menos 6
meses desde la concesién de la subvencién.

Acreditacidn de los requisitos para la obtencion de la condicidn de beneficiario.- El solicitante
debera aportar la siguiente documentacion:

a) Instancia suscrita por el promotor o empresario, incluyendo una breve memoria sobre la
actividad econdmica objeto de la subvencién, importe solicitado y cuenta corriente donde deba
realizarse el ingreso de la subvencidn, en su caso.

b) Documentacidon que acredite la condicion de empresario:

Documento acreditativo de la constitucidén de la sociedad o, en su caso, alta en el censo de
obligados tributarios y en el régimen de auténomos.

Certificacion acreditativa de no haber desarrollado por cuenta propia la misma o similar
actividad, ni haber estado inscrito en el Régimen Especial de Trabajadores Auténomos de la
Seguridad Social, en los veinticuatro meses anteriores a la fecha de alta de la actividad.

Documento de identidad del empresario, o en su caso, su representante.
Alta en Seguridad Social como empleador.

Certificado de estar al corriente en el pago de la Seguridad Social, en la Agencia Tributaria
y en el Ayuntamiento de Piélagos o declaracién responsable en este sentido cuando el importe
de la subvencién sea inferior a 2.000 euros.

Licencia de apertura del centro de trabajo.

Declaracién del solicitante indicando que no ha recaido sobre él, en los dos afios anteriores a
la presentacion de la solicitud, resolucién firme en via administrativa de revocacion y reintegro
de la subvencion por incumplimiento de las condiciones establecidas en las presentes bases.

Liquidaciones trimestrales de I.V.A. presentadas desde el inicio de la actividad, al objeto de
poder recibir el correspondiente pago anticipado.

c) Documentacion acreditativa de la situacién econémica:

— Memoria de gastos del establecimiento a satisfacer, mediante relacidon valorada de
facturas originales.

— Contrato de préstamo o documento equivalente que acredite la parte de inversién
financiada con fondos ajenos, en su caso.

En el supuesto de que el solicitante todavia no ostente la condicién de empresario o
parte de la documentacién requerida se encuentre, en el momento de la convocatoria, en
tramitacion, debera de aportar, junto con la documentacion que ya posea, proyecto en el que
describa la actividad empresarial, se garantice su viabilidad, financiacion y recursos materiales
y humanos, asi como la necesidad o no de disponer de local comercial. Igualmente, detallara
los gastos de primer establecimiento previstos.
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SEGUNDO.- Objeto, condiciones vy finalidad:

Constituye el objeto de las presentes Bases regular el establecimiento del régimen de
subvenciones destinadas a fomentar la creacion de empleo y afianzar la economia local, a
través de los siguientes programas de ayudas:

a) Programa I.- De ayudas a la contratacion de trabajadores desempleados incluidos en
colectivos mas desfavorecidos por su dificultad para el acceso al mercado de trabajo.

b) Programa II.- De ayudas al empleo auténomo y/o a la constituciéon de sociedades.

Las ayudas seran financiadas con cargo a la partida presupuestaria que anualmente apruebe
la Corporacién en el Presupuesto aplicable para cada ejercicio econémico y seran adjudicadas
hasta el limite del crédito disponible en la aplicacién de la partida presupuestaria, teniendo
en cuenta los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no
discriminacion, asi como con los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en
la utilizacién de los recursos publicos.

Las aportaciones econdmicas reguladas en las presentes bases tendran la consideracion de
subvenciones a fondo perdido.

Las presentes ayudas serdn compatibles con cualquier otra ayuda de similar naturaleza
que procedan de la Unién Europea, de la Administracion del Estado o de las Comunidades
Auténomas y compatibles entre si

TERCERO.- Bases Reguladoras:

Convocatoria de subvenciones para el fomento del empleo, correspondientes al ejercicio
econdémico 2.025

CUARTO.- Plazo de presentacién de solicitudes:

El plazo de presentacién de solicitudes es de 20 dias habiles, contados a partir del siguiente
al de la publicacidon del presente extracto de la convocatoria en el BOC, segun dispone el
articulo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Piélagos, 18 de julio de 2025.
La concejala delegada,
P.D. de firma (Resolucion de Alcaldia de fecha 28/06/2023),

Rosa M@ Revilla Casuso.
2025/6419
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-6470	Resolución de 22 de julio de 2025, por la que se adjudica el puesto de trabajo número 10279, Secretario/a Alto Cargo, de la Dirección del Servicio de Emergencias de Cantabria de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificac

	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2025-6440	Resolución de Alcaldía, de 20 de julio de 2025, de delegación de funciones en el Primer Teniente de Alcalde. Expediente 150/2025.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-6435	Resolución de Alcaldía 344/2025, de 8 de julio, de delegación para autorización de matrimonio civil. Expediente 486/2025.


	2.3. Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-6416	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la relación definitiva de aspirantes aprobados del proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo General Auxiliar

	Consejería de Salud
	CVE-2025-6418	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución dictada por la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria pa
	CVE-2025-6422	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuestos frente a la Resolución de 8 de mayo de 2025, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selecció
	CVE-2025-6423	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuestos frente a la Resolución dictada por la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria
	CVE-2025-6425	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuestos frente a la Resolución dictada por la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Coó
	CVE-2025-6431	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2025-6436	Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales de las Tasas de Agua y Canon de Saneamiento del primer semestre de 2025, y de las Tasas de Basura del segundo semestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2025-6432	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-6433	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Cátering Social del mes de junio de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 100/2025.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-6419	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento del empleo correspondientes al ejercicio 2025.
	CVE-2025-6426	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo correspondientes al ejercicio 2025.
	CVE-2025-6429	Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a la conservación y/o recuperación del patrimonio medioambiental, histórico, artístico y religioso correspondientes al ejercicio 2025.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-6420	Resolución de Alcaldía 928/2025, de 18 de julio de 2025, de concesión de subvenciones para la adquisición de libros de texto, material escolar y gastos de matrícula universitaria, curso 2024-2025.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6203	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el término municipal de Marina de Cudeyo. Expediente 315905.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2025-6307	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar y piscina en carretera Hinojedo-Puente, 1A, en Puente Avios. Expediente 2021/767.
	CVE-2025-6308	Concesión de licencia de primera ocupación de 4 apartamentos y 2 estudios de 1 llave en avenida San Saturnino,162, en Hinojedo. Expediente 2024/1010.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-6365	Concesión de licencia de primera ocupación de proyecto de cambio de uso y reforma de vivienda en avenida Besaya, 46 -1º C. Expediente 2025/3166X.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2025-6411	Anuncio por el que se somete a información y participación pública el modificado del Proyecto de Explotación, el Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Restauración de la concesión de explotación María del Pilar Quinta, número 16175, ubic


	7.5. Varios
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-6273	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad de taller de reparación y fabricación de cajas y semirremolques, emplazado en el polígono industrial Tanos - Viérnoles, parcela C 8, en el municipio de Torrelavega. Exp
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